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UNIDAD IV 
PROGRAMA ANUAL 

DE TRABAJO 

4. El programa 
General Anual 

4.1 Definición 

Es un documento institucional que 
recoge, todos los aspectos relativos 
a la organización y funcionamiento 
del centro, incluidos los proyectos, el 
currículo, las normas, y todos los 
planes de actuación acordados y 
aprobados. 

• Tiene un carácter funcional y abierto en el que los centros docentes reflejan 
sus objetivos y decisiones tomadas por los órganos colegiados de gobierno y 
de coordinación docente. 

• Permite hacer operativos en el ámbito temporal que le es propio, los 
propósitos, la orientación y los compromisos formulados en el Proyecto 
Educativo del centro y en los proyectos curriculares, garantiza la coordinación 
de todas las actividades, el correcto ejercicio de las competencias de los 
diferentes órganos de gobierno y de coordinación docente y la participación de 
todos los sectores de la comunidad educativa. 

Importancia 

• Contribuye a concretar los objetivos estratégicos planteados en el Proyecto Educativo 
Institucional. 

• Orienta la organización que necesita para la consecución de los objetivos y acciones 
establecidas para un año. 

• Focaliza la orientación educativa, las prácticas escolares, el aprendizaje, el sistema de 
evaluación y la significatividad de los resultados obtenidos para mejorar las situaciones 
problemáticas detectadas. 

• Relaciona la obtención de recursos materiales, financieros y humanos que se necesita para 
una eficiente administración, racionalizando y priorizando los recursos disponibles de la 
institución. 

• Incluye la participación organizada y democrática de la comunidad educativa como 
mecanismo de apoyo al proceso educativo. 

Características 

• Contiene un conjunto de acciones o actividades organizadas y cronogramadas que la 
comunidad educativa debe realizar para alcanzar los objetivos propuestos por la institución 
educativa en el plazo de un año. 

Responde a varios 
aspectos 

¿Qué debe hacerse? Tareas, acciones. 

¿Cuándo se debe 
hacer?  

Tiempo 

¿Cómo se debe hacer?  Estrategia 

¿Quién lo debe hacer?  Responsables 

¿Con que recursos?  
Humanos, técnicos, 
materiales 

¿Qué resultados se 
esperan?  

Metas. 

¿Cómo medir los 
resultados?  

Indicadores 

Elementos 

Debe considerar un 
conjunto de elementos 
estructurados en forma 
lógica, de tal manera que 
obtenga coherencia interna, 
es decir, correspondencia 
entre sus partes 

Diagnostico o 
identificación de las 

necesidades prioritarias.  

Los insumos que se deberán considerar son el 
diagnóstico del Proyecto Educativo institucional y el 
diagnostico situacional de coyuntura local y regional. 

Objetivos anuales u 
operativos. 

¿Qué se quiere lograr 
en un año? 

• Son parte central del proceso de planificación, porque definen los 
propósitos del trabajo anual. 

• Estos deben ser realistas y coherentes con los recursos viables 
de realizarse en un año, y deben expresar los cambios o 
beneficios que se irán obteniendo en la ejecución parcial o total de 
los objetivos estratégicos determinados en el Proyecto Educativo 
Institucional 

• Se formulan a partir de la búsqueda de 
soluciones de las necesidades expresadas 
en el diagnóstico y deben poseer algunas 
características básicas 

Claridad, forma concreta, 
factibilidad y ser evaluables. 

Metas. 

• Es la determinación de la cantidad y tipo de bienes, servicios, recursos y obras que 
recibe la población objetivo (alumnos, docentes, padres de familia).  

• Se traducen de los objetivos en términos cuantitativos, es decir dimensionan los 
objetivos que se pretenden alcanzar al cabo de un año.  

• Se concretan a través de la realización delas actividades. 

• Tipos de metas a nivel de 
la Institución Educativa  

De atención 
Matricula de alumnos 
por niveles y grados. 

Físicas 
Docentes clasificados por categoría 

profesional y situación laboral, 
necesidades de personal y administrativas. 

De equipamiento 
Aulas, mobiliario, 

canchas, bebederos, etc. 

De eficiencia interna 
Indicadores de promoción, 

deserción, repetición. 

De capacitación 
Del personal docente y 

directivo. 

Estrategias. 
¿Cómo lograr los 

objetivos y las metas? 

• Se elabora sobre la base de posibilidades que 
plantea la matriz FODA.  

• Estudia, analiza y selecciona aquellas 
alternativas que sean más realistas y se 
acomoden a las condiciones y medios de la 
institución educativa. 

Actividades y 
proyectos específicos. 

¿Qué actividades y/o 
proyecto permitirán lograr 

los objetivos y en qué 
tiempo? 

• Surgen o son identificados al definir las estrategias para lograr los 
objetivos del plan.  

• Se define como un paquete de tareas organizadas, secuenciadas y 
relacionadas que apuntan a obtener un resultado concreto. 

• Es una acción necesaria para transformar los recursos (humanos, 
materiales, físicos, tecnológicos, y uso del tiempo) dados en 
resultados planificados dentro de un periodo de tiempo determinado.  

• Tiene por objeto identificar las tareas básicas por medio de las 
cuales se cumplirán las metas y los objetivos estratégicos. 

Recursos. ¿Qué medios se utilizaran? 
Cada actividad implica la movilización 

de recursos humanos, financieros, 
materiales, tecnológicos y de tiempo. 

Evaluación 

• Consiste en observar y registrar como anda lo programado, si se detectan 
contratiempos y como estos pueden ser reorientados para la toma de 
decisiones en el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

• Para el monitoreo, se recomienda identificar indicadores que permitan 
evaluar el proceso de ejecución. 

4.2 Elaboración 
y aprobación 

¿Quién lo 
elabora? 

El equipo directivo coordinará y se responsabilizará de la elaboración 
de la Programación General Anual del Centro Educativo (en adelante 
PGA), de acuerdo con los criterios adoptados por el consejo escolar, 

propuestas realizadas por el claustro de profesores y de las 
asociaciones de padres y madres del alumnado. 

¿Cuándo y 
quién la 

aprueba? 

La aprobación quedará sujeta a lo establecido en los 
estatutos de Organización del Centro Educativo; esto varía 

dependiendo si hablamos de una Institución Pública o 
Privada; sin embargo como común denominador; la 

aprobación estará a Cargo a los niveles de mayor jerarquía. 

Habrá un seguimiento periódico de la misma que 
incluya la verificación de la adopción de medidas 
adecuadas en caso de incumplimiento por alguno 

de los miembros de la Comunidad Educativa. 

Etapas para la 
Elaboración 

Revisión del marco 
orientador. 

Es un documento que expresa un propósito colectivo 
donde el Director, los profesores, y los demás 

miembros de la comunidad educativa proponen 
cambios progresivos, importantes y necesarios en la 
institución educativa y se comprometen a realizarlos 

La misión y la visión, los principios, los valores y 
objetivos estratégicos postulados en el PEI serán 

elementos orientadores para la elaboración del Plan 
Anual de Trabajo 

Análisis de la Situación. 

Es un procedimiento de autoanálisis en el cual los integrantes 
de la institución educativa reflexionan y se interrogan sobre la 
calidad y condiciones que se ofrecen en el servicio educativo, 

sobre las prácticas pedagógicas y circunstancias en que 
trabajan los actores educativos.  

Se da por sentado que se utilizara el 
diagnóstico del PEC, lo cual implica 
elanálisis de la matriz FODA de cada 

área de gestión. 

Será preciso jerarquizar los problemas y 
seleccionar aquellos que sean más relevantes y 
prioritarios, teniendo en cuenta al mismo tiempo 

que su solución este bajo el control de la 
institución educativa. 

¿Qué ha de 
incluir 

• Misión 
• Visión 
• Valores 
• Diagnóstico Estratégico 
• Planteamiento de Objetivos 

Estratégicos 
• Definición de Estrategias, 

Programas y Planes de Acción 
• Métodos de Evaluación 
• Indicadores 
• Seguimiento  

Ambos diagnósticos deberán reflejar el problema o situación 
que se quiera cambiar, las necesidades que queremos atender 

y las condiciones que tenemos para modificar la situación.  

UNIDAD III 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS 
CURRICULARES 

3. Los proyectos 
curriculares 

3.1 Definición de 
currículo 

Son muchos los investigadores que se han dedicado a tratar de explicar 
el significado de currículo, lo cierto es que su concepción va a depender 
en gran medida del contexto en el que se aplique. 

El concepto y el uso del 
término currículo está 

claramente influido 

• las diversas corrientes filosóficas, psicológicas y pedagógicas 

• los adelantos tecnológicos (especialmente por la incorporación de las tecnologías de la 
comunicación al proceso enseñanza-aprendizaje) 

• la constante transformación y evolución de las sociedades 
su movilidad cultural. 

Principal autor 
Lawrence Stenhouse, en su 

libro Investigación y desarrollo 
del currículum 

una tentativa para comunicar los principios 
y rasgos esenciales de un propósito 

educativo, de forma tal que permanezca 
abierto a discusión crítica y pueda ser 
trasladado efectivamente a la práctica 

Dilemas diversos 

• El currículo dice lo que se debe enseñar o lo que los alumnos deben aprender 

• Lo importante son los conceptos que se deben transmitir o lo que se pretende desarrollar en los alumnos 

• El currículo dice lo que se debe enseñar y lo que se debe aprender y debe ser explícito en decir cómo se 
logra este proceso, haciendo referencia a estrategias, métodos y recursos para el aprendizaje 

• Si el currículo está abierto a la crítica 

Algunos tipos de 
currículum 

Abierto 
• provoca a cualquiera que esté inmerso en él. 

• permite la adecuación curricular 

Desarrollado 
en la práctica implica vincular la teoría 

con la práctica en materia educativa, de 
esta manera surgen tres conceptos 

Teoría 
a todos los argumentos que 

fundamentan un modelo de una 
ciencia en general o en particular 

Práctica 
aquella acción llevada a cabo en 

el terreno donde suceden los 
hechos 

Educación 
la transformación de las generaciones 

jóvenes a través de la influencia cultural 
de sus antecesores. 

3.2 Componentes 
del currículo 

3.2.1 ¿Qué 
enseñar? 

La elaboración de un proyecto 
curricular implica una labor en 

la que deben tomarse en 
cuenta una gran variedad de 

elementos.  

• En cuanto a su estructura, ésta 
debe ser abierta con la finalidad de 
dejar en libertad a quien vaya 
aplicarlo y hacerle las 
modificaciones que se crean 
convenientes,  

Están íntimamente relacionadas con el 
contexto escolar, con la infraestructura 

material de los centros de trabajo, con las 
necesidades y características de los alumnos, 

con los recursos con que se cuenta. 

• No debe confundirse al currículo como un diseño de programación, sino que es 
la base para poder programar su contenido, a través de la planeación docente. 

• Los proyectos curriculares están diseñados para fortalecer y hacer más eficiente la educación y la actividad 
escolar, procurando desarrollar el pensamiento creador, reflexivo y crítico, desarrollar tanto la imaginación como 
el lenguaje y el uso de signos, desarrollar y fortalecer las diferencias de los educandos y formar en ellos sus 
competencias individuales y generales por su propia condición humana, para que a través de metas educativas 
acorto, mediano y largo plazo, el ser humano pueda desarrollarse a sí mismo en su carácter individual y a la vez 
pueda integrarse a la sociedad, que cada vez le exige ser más competente. 

Para lograr este desarrollo es necesario plantear 
actividades que conduzcan al logro de objetivos, los cuales 
tienen que ver con los contenidos, que a su vez tienen que 
ver con los propósitos y éstos con los diseños curriculares. 

3.2.2 ¿Cuándo 
enseñar? 

Se refiere a  comenzar a seleccionar y 
priorizar la secuencia de presentación de 

dichos contenidos, de manera tal que 
puedan ordenarse teniendo como 
referente las aportaciones de la 

psicología al área educativa. 

¿Cómo deben ordenarse? 
Se sugiere siempre iniciar de la 
conceptualización general a la 

conceptualización específica o particular 

De esta manera no se descuida el aspecto psicológico del aprendizaje de los alumnos, ya 
que toma en cuenta los procesos mentales para la adquisición de conocimientos, que a su 

vez serán generadores de otros conocimientos y éstos a su vez tendrán su origen en el 
momento que, sea considerada la teoría del aprendizaje, que hace referencia a los 

conocimientos significativos. 

Los criterios para 
secuenciar los contenidos 

No son más que las habilidades del pensamiento del 
diseñador de proyectos curriculares, son aquellos que 
se deslizan tanto en su estructura interna como en la 

estructura natural de los mismos. 

• Contenido y su relación factual 
• Contenido y su relación conceptual 
• Contenido y su relación de indagación 
• Contenido y su relación de aprendizaje 
• Contenido y su relación de utilización 
Estas relaciones no son únicas, el diseñador curricular tendrá la 
libertad de crear sus propios contenidos y agregarle su propia relación. 

3.2.3 ¿Cómo 
enseñar? 

• Toda intención educativa dirigida a los alumnos siempre irá 
acompañada de un ¿cómo…?, pregunta que exige una respuesta. 

• El conocimiento que el docente tiene de sus alumnos, conocer cómo 
son, qué habilidades o cualidades poseen, qué habilidades tienen y 
cuáles deben desarrollarse, cómo aprenden, cómo se comportan 
dentro del salón de clases, si son participativos o no. 

Permitirá al docente poder planear sus actividades, 
seleccionar sus materiales o recursos para que la 

práctica educativa sea más eficiente. 

• El conocimiento del contexto del centro de trabajo, para poder hacer 
las adecuaciones curriculares en caso de ser necesario; y el cómo 
está íntimamente ligado a los objetivos y a los contenidos de todo 
diseño, proyecto o currículo.  

3.2.4 ¿Qué, Cómo y 
Cuándo Evaluar? 

Se evalúa para dar crédito al 
cumplimiento y logro de los 
objetivos curriculares y para 

cambiar o seguir utilizando una 
metodología determinada, para eso 
deberán establecerse criterios de 

evaluación. 

¿Qué es lo que se evalúa? 
Se evalúa la consecución de los 

contenidos en el diseño curricular. 

¿Cuándo se evalúa?  

Puede ser al inicio de un curso, de un tema, de una unidad o de un bloque de 
contenido (evaluación diagnóstica), también puede darse durante el transcurso 
del tiempo que dure el desarrollo curricular (evaluación formativa) y cuando se 

culmina un periodo de aprendizaje llamada (evaluación sumativa). 

¿Cómo evaluar? 
Es lo que se conoce como 

instrumentos de evaluación. 

3.3 Programas y 
programación 

Un programa escolar generalmente es el producto de un trabajo 
interdisciplinario, donde intervienen expertos en la materia curricular, 

en teorías del aprendizaje, en didáctica o pedagogía.  

Suelen encontrarse los objetivos, los 
contenidos y las fuentes de consulta; 
constituye el elemento clave para la 

planeación didáctica. 

Es la identificación y selección de objetivos, contenidos, actividades 
de enseñanza-aprendizaje, recursos que se necesitan para eficientar 

el proceso enseñanza-aprendizaje; es recomendable conocer el 
mapa curricular donde está ubicado, con la finalidad de tener un 

panorama amplio de su inserción en el currículo. 

La programación es la actividad que el docente realiza con base en su programa 
escolar sobre cómo llevar a las aulas los objetivos educativos, los contenidos de los 

mismos y las actividades de aprendizaje contenidas en el currículo. 

La relación entre programa y programación 
es muy estrecha y a la vez muy amplia.  

• Estrecha en el sentido espacial y temporal, es decir son documentos o recursos 
didácticos que se tienen a la mano, al alcance, que se pueden manipular. 

• Amplia porque es aquí donde se consideran todos los factores que se 
involucran en el proceso enseñanza-aprendizaje.  

3.4 Programa de 
estudios 

Es un auxiliar donde se detallan y organizan las actividades de enseñanza-aprendizaje, en relación con los 
objetivos generales, terminales o de unidad; en la actualidad también se hace énfasis en el perfil del egresado. 

Ángel Díaz Barriga, en su 
libro Didáctica y currículum 

De acuerdo a las funciones de 
los programas éstos pueden ser 

de tres tipos 

Del plan de estudios o del sistema 
educativo (programa sintético) 

Se refiere a la propuesta de 
todo un sistema educativo 

En México, el programa de estudios de educación 
básica abarca los niveles de preescolar, primaria, 

secundaria y preparatoria. 

De la institución o de la 
academia de maestros 
(programa analítico) 

• Se refiere al conocimiento y dominio del plan de estudios, conjugado con la experiencia de 
la práctica docente y el análisis de la situación del centro de trabajo y las condiciones de 
los alumnos; de esta manera se podrán hacer las modificaciones que se consideren 
pertinentes y es aquí donde cobra valor la flexibilidad de los programas.  

• Este programa orienta y reorienta la labor docente en un centro escolar específico. 

Del docente (programa guía) 
Se refiere a la labor del maestro frente a las actividades pedagógicas; se 

refiere al diseño de estrategias de enseñanza-aprendizaje que se realizarán 
dentro del aula y a la planeación de las actividades fuera de ella. 

En la elaboración de programas debe tomarse 
la inserción en los mismos de las competencias 
educativas o profesionales, según sea el caso. 

Deben estar inmersas en los componentes 
de los contenidos y en los resultados que 

se espera desarrollen los alumnos. 

3.5 El currículum 
como proyecto 

Currículo 
educativo 

Conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y procesos que contribuyen a la formación 
integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos 

humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional 

Currículo como 
Proyecto educativo 

Integración y coherencia entre la propuesta educativa, la curricular y la práctica 
pedagógica, en el que el estilo, los énfasis y el carisma propio de cada institución permean 

tanto los aspectos gerenciales y administrativos como los académicos, en respuesta al 
contexto, la realidad social y sus necesidades. 

Niveles de concreción 
del currículo 

Macro 
Constituye la Propuesta Educativa en el que se 

toman en cuenta los elementos de identidad de la 
institución, así como las demandas del contexto. 

Meso 
Correspondiente a la Propuesta Curricular, en el que 
se abordan aspectos de índole teórica, técnica y de 

administración del currículo. 

Micro  

Referido a la Práctica Pedagógica expresada en los encuentros de 
aprendizaje y en la programación, donde deben concurrir y hacer vida 
cada una de las dos propuestas anteriores, mediante las estrategias 

didácticas y de evaluación. 

Algunos factores que tienen que 
ver con elementos externos y que 

inciden en dinámica curricular 

• Las necesidades y características de la sociedad. 
• Los fines educativos emanados de las instancias 

gubernamentales correspondientes 
• Las tendencias de la profesión según sus prácticas 

(decadentes, vigentes y emergentes)  

Finalidades del 
proyecto curricular 

• Aumentar la coherencia de la práctica educativa a través de la toma de decisiones conjuntas por parte del equipo de profesores de 
cada área. 

• Aumentar la competencia docente del profesorado a través de la reflexión sobre su práctica, reflexión necesaria para hacer explícito 
los criterios que justifican las decisiones tomadas en el Proyecto curricular. 

• Adecuar al contexto las prescripciones y correcciones.  

Fuentes para la 
elaboración del 

proyecto curricular 

• El proyecto educativo orientará en tanto en cuanto en él se han definido los rasgos de identidad del centro y los grandes propósitos 
que se quiere presida la práctica docente. 

• El análisis del contexto es fundamental, ya que el Proyecto curricular lo que pretende es concretar y adecuar a las necesidades 
peculiares del Centro las decisiones que se han establecido para la Escuela, y que, por tanto, son generales y poco contextualizadas. 

• La elaboración de un Proyecto Curricular es una tarea compleja que exige el esfuerzo continuado de toda una comunidad educativa, 
constituye una labor fundamentalmente cooperativa y solidaria, con vistas a mejorar la oferta educativa de un centro dándole 
coherencia y continuidad en el tiempo,  necesitará en primera instancia de un proceso más intenso y exhaustivo, que no siempre 
contará con las condiciones ideales para su realización 

3.7 Prospectiva 
de la educación 
psicopedagógica 

El sentido educativo y 
ético de la orientación 

psicopedagógica 

Beck y Postman 
La enseñanza y la orientación 

psicopedagógica constituyen en 
sí mismas problemas morales 

• Las acciones profesionales han de estar investidas de sentido ético, y desde 
esta plataforma ética hemos de desentrañar los motivos que nos impelen a 
actuar de determinada manera, a elegir ciertos caminos, desestimando otros. 

• La labor psicopedagógica se desarrolla en un marco de relaciones amplias, con 
personas sobre las cuales es factible ejercer posiciones de poder y cierta 
dirección e influencia sobre las trayectorias posibles de vida. 

Gimeno 

La racionalidad ética de la que, necesariamente, ha de 
estar investida toda actuación profesional podría 

alcanzarse si somos capaces de embarcarnos en el 
viaje del autoconocimiento y de la reflexión sistemática 

• Es esencial que seamos capaces de pensar en lo que hacemos; y ello se circunscribe a esas 
actividades al alcance de todo ser humano: la labor, el trabajo y la acción. 

• Los problemas en educación no son más que el fiel reflejo de los problemas más profundos de 
nuestra época. 

• No se resuelven sólo con una mayor inversión en recursos humanos y/o materiales, o con 
actuaciones o regulaciones administrativas, aunque las mismas puedan tener algún alcance. 

Schumacher 

• Cuando las personas piden educación lo que realmente están demandando son 
ideas que les presenten al mundo y a sus propias vidas en una forma inteligible.  

• Cuando una cosa es inteligible se tiene un sentimiento de participación; cuando 
una cosa no es inteligible se tiene un sentimiento de enajenación 

Las responsabilidades en materia 
de orientación profesional 

Si queremos ofrecer una orientación académica y 
profesional de calidad es necesario integrarla en las 
distintas área curriculares, además de ser tratada de 

manera específica en la tutoría. 

Las responsabilidades 
encaminadas a la mejora 
de la calidad educativa 

Se persigue un sistema educativo 
de calidad y un subsistema de 

orientación y asesoramiento a los 
centros presididos igualmente por 

el marchamo de la calidad. 

La orientación escolar y profesional es un 
elemento crucial de la calidad de la enseñanza y 
forma parte del proceso educativo, de ahí que se 

establezca la función orientadora de todo el 
profesorado. 

• La idea de calidad es dinámica, está sometida a evolución y cambios permanentes; los estándares o criterios de 
calidad se van fijando en función de la práctica diaria. 

• La calidad está en estrecha relación con la comprensión, habilidades, compromisos y grado de responsabilidad de los 
orientadores, así como de la creación y permanencia de conceptos y valores compartidos.  

• Los estándares o criterios de calidad han de hacerse públicos; de esta manera los clientes y las entidades 
financiadoras, reales o potenciales, pueden apreciar y someter a consideración la relevancia de los criterios 
establecidos y las evidencias de los logros. 

• La evaluación de la calidad estará estrechamente vinculada a la experiencia del cliente, a la visión que éste tenga de la 
calidad del servicio recibido. 

Las responsabilidades 
encaminadas a la mejora de 

la atención al alumnado 

No sólo proporciona el propósito moral para el cambio, sino que alienta a los 
estudiantes, a los docentes, a los directores, a los padres y a toda la comunidad 

educativa a perseverar en el camino que conduce al cambio de las escuelas. 

Las reformas en educación 

• Afectan por lo general a la estructura, a los programas y a las 
distintas concepciones sobre la forma de operar de los diferentes 
subsistemas de apoyo a la institución escolar.  

• De igual manera, generalmente, han ido ampliando la edad de la 
escolarización obligatoria y, con ello, se generan nuevos retos a 
la institución escolar y a los servicios de asesoramiento/apoyo. 

3.6 Teoría, diseño 
curricular y 

metodología 

¿Qué es diseño 
curricular? 

Autores 

Arnaz 
Es diseño curricular con el concepto de 

planeamiento o con el currículum en su integridad 

Otros 
Identifican el término con los documentos que prescriben la 

concepción curricular o con una etapa del proceso curricular. 

Definición 

El diseño curricular puede entenderse como una 
dimensión del curriculum que revela la 

metodología, las acciones y el resultado del 
diagnóstico, modelación, estructuración, y 
organización de los proyectos curriculares. 

• Prescribe una concepción educativa determinada que al ejecutarse pretende solucionar 
problemas y satisfacer necesidades y en su evaluación posibilita el perfeccionamiento del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Es metodología en el sentido que su contenido explica cómo elaborar la concepción 
curricular, es acción en la medida que constituye un proceso de elaboración y es resultado 
porque de dicho proceso quedan plasmados en documentos curriculares dicha concepción y 
las formas de ponerla en práctica y evaluarla. 

¿Cuáles son las 
tareas del diseño 

curricular? 

Autores 

Arnaz y Frida Díaz Barriga 

• Momento de diagnóstico de necesidades y un momento de elaboración donde lo que másse refleja es la 
determinación del perfil del egresado y la conformación del plan de estudio 

• Hay un predominio del tratamiento de tareas del currículum sin precisar la dimensión del diseño curricular y 
de la explicación de su contenido para el nivel macro de concreción curricular y especialmente para la 
educación superior que es donde ha alcanzado mayor desarrollo esta materia. 

Rita M. Álvarez de Zayas 

• Se parte en este trabajo para hacer una propuesta, que se distingue de la anterior primero, en que precisa las tareas 
para la dimensión de diseño 

• Hace una integración de fases que orienta con más claridad el contenido de las tareas y el resultado que debe 
quedar de las mismas 

• Se precisa más la denominación de las tareas 
• El contenido de las tareas se refleja en unos términos que permite ser aplicado a cualquier nivel de enseñanza y de 

concreción del diseño curricular. 

Tareas y su contenido 

Diagnóstico de problemas y 
necesidades. 

• Consiste en el estudio del marco teórico, es decir, las posiciones y tendencias existentes en los 
referentes filosóficos, sociológicos, epistemológicos, psicológicos, pedagógicos y didácticos que 
influyen en los fundamentos de la posible concepción curricular, sobre las cuales se va a diseñar 
el currículum. 

• Es un momento de estudio y preparación del diseñador en el plano teórico para poder enfrentar la 
tarea de explorar la práctica educativa. 

• El estudio de las bases y fundamentos le permite establecer indicadores para diagnosticar la 
práctica.  

• El contenido de esta tarea permite la realización de la exploración de la realidad para determinar 
el contexto y situación existente en las diferentes fuentes curriculares 

Ejemplos de conflictos de diversas 
índoles que se producen en la realidad 

• Lo que se aprende y lo que se necesita. 
• Lo que se enseña y lo que se aprende. 
• Lo que se logra y la realidad, entre otras. 

Momentos 
• Estudio del marco teórico. 
• Exploración de situaciones reales. 
• Determinación de problemas y necesidades. 

Modelación del Currículum. 

• Se precisa la conceptualización del modelo, es decir, se asumen posiciones en los diferentes referentes 
teóricos en relación con la realidad existente. 

• Se explícita cual es el criterio de sociedad, hombre, educación, maestro, alumno, etc.  
• Se caracteriza el tipo de currículum, el enfoque curricular que se ha escogido. 

Un momento importante de la concreción de esta tarea es 
la determinación del perfil de salida expresado en objetivos 

terminales de cualquiera de los niveles que se diseñe.  

El perfil de salida se determina a partir de bases 
económicas, políticas, ideológicas, culturales en 

relación con la realidad social y comunitaria. 

• Necesidades sociales 
• Políticas de organismos e instituciones 
• Identificación del futuro del egresado, campos de 

actuación, calidades y habilidades y conocimientos 
necesarios para su actuación y desarrollo perspectivo. 

Incluye una tarea de mucha importancia para el proceso 
curricular y es la determinación de los contenidos 
necesarios para alcanzar los objetivos terminales. 

• Se entiende por determinación de contenidos la selección de los conocimientos, habilidades y cualidades que 
deben quedar expresados en programas de módulos, disciplinas, asignaturas, programas directores, 
componentes, de acuerdo al criterio de estructuración que se asuma y el tipo de currículum adoptado, precisados 
al nivel que se está diseñando. 

• En la medida que la concepción es de currículum cerrado o abierto, la responsabilidad de determinar contenidos 
y metodologías recaerá en los niveles macro, meso y micro de concreción de diseño curricular. 

Momentos fundamentales. 
• Conceptualización del modelo. 
• Identificación del perfil del egresado o los objetivos terminales. 
• Determinación de los contenidos y la metodología. 

Estructuración curricular. 

• Consiste en la secuenciación y estructuración de los componentes que intervienen en el 
proyecto curricular que se diseña.  

• Se determina el orden en que se va a desarrollar el proyecto curricular, el lugar de cada 
componente, el tiempo necesario, las relaciones de precedencia e integración horizontal 
necesarias y todo ello se lleva a un mapa curricular, donde quedan reflejadas todas estas 
relaciones.  

• Se realiza en todos los niveles de concreción del diseño curricular aunque asume matices 
distintos en relación a lo que se diseña.  

• Está vinculada a la concepción curricular ya que esta influye en la decisión de la 
estructura.  

• Por la importancia que posee el plan de estudios respecto a esta tarea, se incluye al final 
del capítulo una explicación de las características de este documento del currículum.  

Organización para la puesta 
en práctica del proyecto 

curricular. 

Consiste en prever todas las medidas para garantizar 
la puesta en práctica del proyecto curricular.  

Es determinante dentro de esta tarea la preparación de los 
sujetos que van a desarrollar el proyecto, en la comprensión 
de la concepción, en el dominio de los niveles superiores del 

diseño y del propio y en la creación de condiciones. 

• La preparación del personal pedagógico se realiza de forma individual 
y colectiva y es muy importante el nivel de coordinación de los 
integrantes de colectivos de asignatura, disciplina, año, grado, nivel, 
carrera, institucional, territorial, etc., para alcanzar niveles de 
integración hacia el logro de los objetivos.  

• Este trabajo tiene en el centro al alumno para diagnosticar su 
desarrollo, sus avances, limitaciones, necesidades, intereses, etc., y 
sobre su base diseñar acciones integradas entre los miembros de los 
colectivos pedagógicos que sean coherentes y sistemáticas. 

Incluye además, la elaboración de horarios, conformación de grupos clases y de otras 
actividades, los locales, los recursos, por lo que en ella participan todos los factores que 

intervienen en la toma de decisiones de esta índole, incluyendo la representación estudiantil.  

Diseño de la evaluación 
curricular. 

Debe de partir de objetivos terminales y establecer indicadores e 
instrumentos que permitan validar a través de diferentes vías, la 

efectividad de la puesta en práctica del proyecto curricular de 
cada uno de los niveles, componentes y factores. 

Los indicadores e instrumentos de evaluación curricular deben quedar 
plasmados en cada una de los documentos que expresan un nivel de 

diseño, es decir, del proyecto curricular en su concepción más general, 
de los planes, programas, unidades, componentes, etc. 

El criterio asumido en esta teoría acerca de asumir el diseño curricular como una dimensión del 
currículum y no como una etapa y definir en su metodología tareas, permite comprender que su 
acción es permanente y que se desarrolla como proceso en el mismo tiempo y espacio del resto 

de las dimensiones, reconociendo que hay tareas del mismo que pueden responder a otras 
dimensiones como las de desarrollo y evaluación, no obstante hay tareas que por sus resultados 

deben preceder en el tiempo a otras para lograr una coherencia en el proceso curricular 

Metodología para 
la Elaboración del 
Perfil Profesional 

De acuerdo con la 
literatura de Díaz-Barriga, 
se puede estructurar en 

pasos. 

Determinación de áreas, 
temas y contenidos 

• Está estrechamente relacionado con el perfil profesional, y por éticamente consiste en desglosar 
cada uno de estos enunciados en sus elementos más mínimos. 

• Se realiza un análisis detallado de cada uno de los rubros para desarmalos en conocimientos y 
habilidades, considerando los básicos, terminales, intermedios, y colaterales necesarios para el 
logro de cada objetivo mencionado en el perfil profesional, lo que implica todo aquello que el 
estudiante debe saber y saber hacer para alcánzalo. 

Organización de contenidos 
en materias o módulos 

• Consiste en determinar los contenidos que conforman el currículum, esto se logra agrupando 
el listado anterior en áreas generales, tanto teóricas como prácticas y profesionales, estás se 
establecen de acuerdo con el grado de similitud que los elementos tienen entre sí.  

• Una vez realizado esto, se reúnen por tópicos, reuniendo los conocimientos y habilidades 
afines a cada uno para constituir una asignatura o modulo. 

Estructuración del plan 
curricular 

Consiste en seleccionar el tipo 
de plan de estudios que se 

adopta 

Lineal 
Conjunto de asignaturas que se 

cursan consecutivamente durante 
una serie de ciclos escolares. 

Modular Consta de un conjunto de módulos. 

Mixto 
Conformado por la combinación de un tronco 

común y un conjunto de especializaciones entre 
las cuáles el alumno elige una. 

Se debe establecer la secuencia 

Horizontal 
Asignaturas o módulos que deberán ser cursados 

en un mismo ciclo escolar. 

Vertical 
Corresponde a la seriación de las asignaturas, es 
decir el orden en que las asignaturas deberán ser 

cursados en diferentes ciclos. 

Establecimiento del mapa 
curricular 

• Se va a establecer la duración de cada asignatura, su valor en créditos así 
como las asignaturas que conformarán cada ciclo escolar. 

• Para realizar este procedimiento, cada institución tiene preestablecidas 
normativas que rigen el tipo de créditos que se estarán manejando para el 
programa y este dependerá del nivel de estudios que se esté planteando. 

En nuestro país, una gran cantidad de programas se han alineado a lo 
que establece la ANUIES a través del SATCA (Sistema de Asignación 

y Transferencia de Créditos Académicos)  

Permite la movilidad estudiantil entre carreras afines con la homologación de créditos que 
comúnmente se le conoce como reconocimiento o convalidación de estudios, que 

prácticamente consiste en validar los créditos obtenidos en una institución cuándo un alumno 
proviene de otra o cuándo ha cursado una o dos materias en una segunda institución 

Elaboración de los programas 
de estudios 

Se debe crear un programa de estudios por cada asignatura o módulo de la carrera.  

Es importante crear los programas con 
anticipación y actualizarlos 

periódicamente y que estos posean al 
menos ciertos elementos 

• Datos generales 
• Introducción 
• Objetivos terminales 
• Contenido temático 
• Descripción de las actividades planeadas 
• Recursos necesarios 
• Tiempos estimados 
• Evaluación 



 

  

KARLA VIANEY ARIAS ALVAREZ 1 

 

Preguntas de Reflexión 

1. Describe con tus palabras, ¿qué es el currículo? ¿Cuáles son los 

componentes y en qué consisten? 

El currículo es un concepto abstracto, el cual depende la mirada que tenga cada autor, 

aunque la que más se destaca es la de Lawrence Stenhouse, quién en su libro 

Investigación y desarrollo del currículum, define al currículo como: “una tentativa para 

comunicar los principios y rasgos esenciales de un propósito educativo, de forma tal que 

permanezca abierto a discusión crítica y pueda ser trasladado efectivamente a la 

práctica”. Aunque desde mi perspectiva lo podemos definir como un recurso pedagógico 

utilizado por el área de la docencia donde incluimos los planes de estudio, así como, los 

criterios, fundamentos, metodología y programas con el fin de poder proporcionar una 

formación académica integral. 

Los principales componentes del currículo son: ¿qué enseñar?, consiste en plantear 

actividades que conduzcan al logro de objetivos, los cuales tienen que ver con los 

contenidos, que a su vez tienen que ver con los propósitos y éstos con los diseños 

curriculares; ¿cuándo enseñar?, se sugiere siempre iniciar de la conceptualización 

general a la conceptualización específica o particular, de esta manera no se descuida el 

aspecto psicológico del aprendizaje de los alumnos, ya que toma en cuenta los procesos 

mentales para la adquisición de conocimientos, que a su vez serán generadores de otros 

conocimientos; ¿cómo enseñar?, esta interrogante surge inmediatamente después de 

que el maestro tiene en sus manos el currículo y comienza a decidir y seleccionar las 

acciones que deberá realizar en su proceso de enseñanza, los recursos que va a 

necesitar y cómo los va a utilizar en el aula para que los contenidos sean aprendidos; 

¿qué es lo que se evalúa?, se evalúa la consecución de los contenidos en el diseño 

curricular; ¿cuándo se evalúa?, puede ser al inicio de un curso, de un tema, de una 

unidad o de un bloque de contenido (evaluación diagnóstica), también puede darse 

durante el transcurso del tiempo que dure el desarrollo curricular (evaluación formativa) y 

cuando se culmina un periodo de aprendizaje llamada (evaluación sumativa); y ¿cómo 

evaluar?, es lo que se conoce como instrumentos de evaluación. 
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2. ¿Qué es un programa de estudios y cuál es su importancia en la 

educación? 

Es un auxiliar donde se detallan y organizan las actividades de enseñanza-aprendizaje, 

en relación con los objetivos generales, terminales o de unidad; en la actualidad también 

se hace énfasis en el perfil del egresado, asimismo, Ángel Díaz Barriga, en su libro 

Didáctica y currículum, dice que de acuerdo a las funciones de los programas éstos 

pueden ser de tres tipos: del plan de estudios o del sistema educativo, de la institución o 

academia de maestros y del docente 

En la actividad docente influye mucho la didáctica del maestro, quien debe conocer la 

metodología de la enseñanza, la pedagogía para conducir a sus alumnos y, una vez que 

conozca todas las metodologías didácticas, deberá construir la suya propia, porque esto 

hace la diferencia entre maestros. Deberá conocer además las diversas teorías y estilos 

de aprendizaje. 

3. ¿Qué es el diseño curricular? y ¿cuál es la importancia que el docente lo 

conozca? 

El diseño curricular puede entenderse como una dimensión del currículum que revela la 

metodología, las acciones y el resultado del diagnóstico, modelación, estructuración, y 

organización de los proyectos curriculares, prescribe una concepción educativa 

determinada que al ejecutarse pretende solucionar problemas y satisfacer necesidades y 

en su evaluación posibilita el perfeccionamiento del proceso de enseñanza aprendizaje; 

también, es metodología en el sentido que su contenido explica cómo elaborar la 

concepción curricular, es acción en la medida que constituye un proceso de elaboración y 

es resultado porque de dicho proceso quedan plasmados en documentos curriculares 

dicha concepción y las formas de ponerla en práctica y evaluarla 

Por ello, es importante que los docentes lo conozcan ya que permite que consolidemos 

planes de estudios que sean lo más cercanos a la realidad educativa, aunque cada 

institución lo adopta de acuerdo a sus propósitos y necesidades. 
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4. ¿Qué responsabilidades considera que debe tener un profesor para la 

mejora de la calidad educativa? 

Se persigue un sistema educativo de calidad y un subsistema de orientación y 

asesoramiento a los centros presididos igualmente por el marchamo de la calidad. Los 

subsistemas de orientación y asesoramiento han de contribuir a que los indicadores de 

calidad se articulen y queden plasmados en la realidad de los centros: la cualificación y 

formación del profesorado, la programación docente, la innovación e investigación, los 

recursos formativos, la función directiva y la evaluación del sistema educativo. La 

orientación escolar y profesional es un elemento crucial de la calidad de la enseñanza y 

forma parte del proceso educativo, de ahí que se establezca la función orientadora de 

todo el profesorado. 

 La idea de calidad es dinámica, está sometida a evolución y cambios 

permanentes; los estándares o criterios de calidad se van fijando en función de la 

práctica diaria. 

 La calidad está en estrecha relación con la comprensión, habilidades, 

compromisos y grado de responsabilidad de los orientadores, así como de la 

creación y permanencia de conceptos y valores compartidos. Así, la calidad es 

una cualidad inherente a los profesionales de la orientación y no tanto de los 

sistemas a los que sirve. 

 Los estándares o criterios de calidad han de hacerse públicos; de esta manera los 

clientes y las entidades financiadoras, reales o potenciales, pueden apreciar y 

someter a consideración la relevancia de los criterios establecidos y las 

evidencias de los logros. 

 La evaluación de la calidad estará estrechamente vinculada a la experiencia del 

cliente, a la visión que éste tenga de la calidad del servicio recibido. 

5. ¿Cuál es la importancia del programa general anual? ¿Quién elabora el 

programa general anual? 

La importancia del programa general anual es que contribuye a concretar los objetivos 

estratégicos planteados en el Proyecto Educativo Institucional, orienta la organización 

que necesita para la consecución de los objetivos y acciones establecidas para un año, 

focaliza la orientación educativa, las prácticas escolares, el aprendizaje, el sistema de 

evaluación y la significatividad de los resultados obtenidos para mejorar las situaciones 
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problemáticas detectadas, relaciona la obtención de recursos materiales, financieros y 

humanos que se necesita para una eficiente administración, racionalizando y priorizando 

los recursos disponibles de la institución, asimismo, incluye la participación organizada y 

democrática de la comunidad educativa como mecanismo de apoyo al proceso 

educativo. 

Por ello, el equipo directivo coordinará y se responsabilizará de la elaboración de la 

Programación General Anual del Centro Educativo (en adelante PGA), de acuerdo con 

los criterios adoptados por el consejo escolar, propuestas realizadas por el claustro de 

profesores y de las asociaciones de padres y madres del alumnado. 


